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PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

del ciudadano el ocio intom,olivo de extravío de documentos, en lm que se noce constar hechos que no se encuenlron 
yo competencia recaigo en autoridad diverso o lo odmíni1trativo. 

Artículo 8 de la Constilvción Politice de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 91 Fracción X Ley Orgónico Municipal 
Articulo 1.7. del Código Administrativo del Estado de México. 
Artfculos 7,9, 123,124 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Artículos 45 fracción 1, 48, 49 fracción 11. incíso C, 164 del Bando Municipal del Municipio de Cuauti llón. . Articulo ~.28 fracción I del Reqlamenlo Orgónico de la Administración P ' bl' o del Mun·c· d Cuautitlón . 

Noopfico 

VIGENCIA ;)',L 
DOCUMEN-:-OA 
OBTENER 1 

Nooplica 

Lo o el solicitante podrá solicitar el servicio c uando requiere jusl ificar el extravío de algún 
documenlo, 1ales corno; concubinato, separación de domicilio. dependencia económico, modo 
honesto de vivir. ingresos. bueno conducta. placo vehic ulor, to~ela de circulación, engomado, 
credencial poro volar, pasaporte, credencial laboral. certificado de nacimiento, certificado de 
estudios, cartilla militar. cedulo profesional, visa, y documento de perdido de tarjelón de visitas 
Cenlro Penitenciarios de Readootación Social. 

Lo o el m licitonte acude al Juzgado Cívico y solicito .a 
emisión del Acla de extravió poro lo cual aeberó oresenlar 
los siguientes requisitos: 

Artículo 8 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 91 Fracción X Ley Orgánica Municipal 

l . Identificación oficial vigente del solicitante. Articulo 1,7. del Código Adminisirativo del Eslado de 
México. 2. Comprobante de domicilio no mayor tres meses {aguo. 

luz. teléfono o predio). 

Si 

SI 

Si 

Arliculos 7,9, 123,124 del Código de Procedimienlos 
Admlnistro1ivos del Estado de México. 

3. En su c oso si cuento con lo Copio simple del 
documento extraviado 

Articulas 45 fracción l. &8, 49 fracción 11. Inciso C, 164 del 
Bando Municipal del Municipio de Cuaulitlón. 

No 
Artículo 4.28 fracción I del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Cuaulillón 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No o llca N/A N/A Noapka 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Noaptica N/A N/A 
No aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE' DE REALIZ.AR EL 
CIUDADANO 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

El ciudadano deberá acudir al Juzgado Cívico; 

Personal del Juzgado Cívico entregara 0 1 solic ltonle et fomiato de solici tud de acta intormatlva; 

El solicl lante enffego el formato y lo documentación sollcllada al personal adscri lo al personal que lo está atendiendo 
poro su revisión. 

El Personal del Juzgado reviso que la documentación será la correcta, y en su coso, emite orden de pago, mismo que 
se entrego o l solicilonle poro su atención. 

Lo o el solicitante realiza el pago de derechos en las cajas de la Tesorería Municipal. y en entrego copia del 
comprobanie del pago realizado al personal del Juzgado. 

Yo etooorada el acta y rec ibido el comprobante de pago, el ciudadano revisa dicha acta informativo. y se firma por 
el solicitante, el Facilitador y el Juez Cívico. 
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1 hora hóbil 

1 unidad de Medida y 
Aclualimclón (UMA) 

Fundamento Jurídico: Artículo 147 f racción V del Código Financiero del Es tado de 
México y Municipios. 

EFECTIVO Si TARJETA DE CRÉDITO 

Tesorería Municipal. 

SI 
TARJETA DE 

DÉBITO 

Solo se elaboran oc ias Informativas o de hechos que no sean constitutivas de delitos. 

Si 
EN LÍNEA (PORTAL DC N/ 

PAGOS) A 

NO. INT. Y EXT~ S/N 

MUNICIPIO: Cuaullflón, Estado de México 

Lunes a viernes de 09:00 - 18:00horm. 

Sábados de 09:00 - 13:00 horas 

Lic. Jaqueline Monlie l Rosas 

NO. INT. Y EXT.: 5/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes a Domingo los 365 dios con un horario de 24 liaros. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Puede acudir o tra persona en mi represenlación o solicllor el acto informativo? 

No, solo el interesado debe ac udir o monlfesmr hechos proplos. 

Si el domicilio que aparece en mi c redencial d e e lector no coincide con e l actual o es de o tro Municipio ¿Pueda 
realizar e l trámite? 

Si, por ello solicitamos un comprobante de domicilio vigenle. 

¿Qué pasa si no c uento copio del documento exlraviodo? 

En su coso si cuento con lo Copia simple del documento extraviado. En caso contrario se e labora el acto. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 
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Coordinadora de Juzgado Cívico. 
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FECHA D E ACTUALIZACIÓN· 

_21..J _02_) _2025_. 


